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Lima, 12 de diciembre de 2024. 
 
 
CONSIDERANDO: 

 

La Resolución Nº 039-CU-ULCB–2024 que aprueba el Reglamento de la Defensoría 

Universitaria, 

La propuesta del Rectorado para ratificar a la Comisión de Defensoría para el año 2025; 

estando a lo acordado en sesión ordinaria del 4 de diciembre del 2024 el Consejo 

Universitario, 

 

RESUELVE: 

Ratificar para el año 2025 a la Comisión de Defensoría Universitaria de la Universidad Le 

Cordon Bleu, compuesta por: 

- Dr. Oscar Benjamín Jordán Suarez, Docente Ordinario Principal 

- Lic. Rosa María Li Díaz, Coordinadora de Bienestar Universitario 

- Econ. Meri Consuelo Trigoso Guadalupe, Secretaria General 

Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese. 

 

 
 

AUGUSTO ENRIQUE DALMAU GARCÍA BEDOYA 

Rector 
Meri Consuelo Trigoso Guadalupe 

      Secretario General 
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